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DATA - FECHA :                                                             DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:

27 de septiembre de 2018 2018/TR_SAIP/000025

NAN/AIZ/IFZ – DNI/NIE/CIF: 

XXXXXXXX-X

GAIA: ASUNTO:

XXXXXXX XXXXXX XXXX XXXXX-K ABIARAZITAKO INFORMAZIO 
PUBLIKOA ESKURATZEA EZ ONARTZEKO  EBAZPENA.

RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN DE LA SOLICITUD, FORMULADA 
POR XXXXXXX XXXXXX XXXX XXXXX,  PARA EL EJERCICIO DEL  
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

EBAZPENA - RESOLUCIÓN

Vista la solicitud presentada con fecha 25/09/2018, por XXXXXXX XXXXXX XXXX XXXXX
 para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública sobre información referida al servicio de 
transporte público urbano prestado en el municipio de Vitoria en los años 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010: 

1) Modalidad de gestión (forma de explotación) en el que se prestaba el servicio.

2) Kilómetros recorridos útiles. En caso de no contar con dicho dato, kilómetros recorridos totales.

3) Precio del billete sencillo.

4) Precio del bono o tarjeta multiviaje ordinario, así como del número de viajes que este billete incluye.

La Concejala Delegada del Departamento ADMINISTRATIVO/ALCALDIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES, 
RESUELVE:

1. Inadmitir la solicitud de acceso a información pública presentada por D./Dª XXXXXXX XXXXXX XXXX XXXXX, dado que:

 La información que solicita no obra en poder del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz sino en la sociedad municipal 
TUVISA por lo que corresponde a este entidad su contestación, y conforme establece el artículo 19.1 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia,acceso a información pública y buen gobierno, hemos remitido su solicitud a TUVISA.
 

El presente Decreto pone fin a la vía administrativa y contra ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de DOS MESES a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, o bien, con carácter potestativo reclamación ante el Comisión Vasca de Acceso a la 
Información Pública en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de su notificación y, contra la resolución 
expresa o presunta de éste, recurso contencioso-administrativo ante el citado Juzgado en el plazo de DOS MESES a 
contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución desestimatoria o en el plazo de SEIS MESES a contar 
desde el día siguiente a aquél en que se produzca la desestimación presunta de la reclamación.
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Lo que se le notifica de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.


